
REGLAMENTO UNIFICADO 

CAB 2026

CAT. U15 / U17



ARGUMENTACION

• Luego de un año del programa nacional de mini basquet, dedicado a la recolección de datos y a la evaluación del estado actual 
del mini básquet, consideramos necesario recomendar la organización conjunta de los eventos de Pulguitas/U-5 y Mosquitos/U-7. 

Entendiendo que son fundamentales para la adherencia a nuestro deporte y la práctica deportiva federada. Además, el cambio de 
edades de las categorías nos permitirá dar un paso muy importante en el desarrollo físico, coordinativo y motriz desde muy 
temprano, ayudando a que las dificultades observados sean cada vez menos. Mejorando el desarrollo físico de futuras 
generaciones. 

Por este motivo, el Departamento de Preparación Física de Mini Básquet de CAB, junto con el staff de directores regionales, 
diseñó una serie de ejercicios físicos que acompañarán el crecimiento de la actividad y el desarrollo integral de los niños y niñas. 

A continuación, les compartimos el enlace con los ejercicios físicos sugeridos para realizar en una de las estaciones durante los 
días de encuentro. 

DISPOSICIONES GENERALES
Las siguientes reglas se aplicarán a todos los torneos de las categorías U15 y U17 
organizados por la Confederación Argentina de Básquetbol (CAB) durante el año 2026.

Rigen tanto para la rama femenina como para la rama masculina.

El incumplimiento de los formatos, la modalidad de juego o las reglas generales será 
evaluado por el Tribunal de Disciplina de la federación o asociación correspondiente.

Todos los partidos serán dirigidos por dos árbitros o�ciales CAB, registrados en el 
sistema SIREDI.

PARTICIPACIÓN DE JUGADORES/AS
U17: podrán participar jugadores y jugadoras nacidos/as hasta el año 2009 inclusive.

También podrán participar jugadores/as de la categoría inmediata inferior (U15).

U15: podrán participar jugadores y jugadoras nacidos/as hasta el año 2011 inclusive.

También podrán participar jugadores/as de la categoría inmediata inferior (U13).

PELOTA OFICIAL
Rama Femenina: N°6 modelo CH1 2500 o CH1 3500

Rama Masculina: N°7 modelo CH1 2500 o CH1 3500

REGLAS DE JUEGO
Se aplicarán las Reglas O�ciales FIBA vigentes.

REGLAS DE JUGADORES/AS Y EQUIPOS
Cantidad máxima de cuartos por jugador/a: 3 cuartos por partido.

Composición máxima del equipo en el día de juego: hasta 12 jugadores/as.

PUNTO DE PRESENTACIÓN
Si un equipo no presenta el mínimo de 12 jugadores/as se deberá asentar en el Acta.

Se aplicará el descuento del punto de presentación, conforme a reglamentación.

CUERPO TÉCNICO
Entrenador/a principal: debe contar con Nivel 2 ENEBA, como mínimo.

Asistente Técnico: debe contar con Nivel 1 ENEBA, como mínimo.
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